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Crencia por Ley hi" 03;93 ciei i3 cie octubre cje i90rj

RS§ S¿ UCfÓJ\r ^U# Á^r-CÁr,rlirá JV. {i.}j -*ü§ 6-MP[r-é&§
Contamana, ll 5 ENI ?B?$

rd!sTo:

El Memorando N" 003-2026-MPU-ALC, de fecha 05 de enero de 2026, y;

CONSIDERANDS:

, nrediante el articulo 194'la Constitución Política del Perú, estableee que las municipaiidades son
nos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de

competencia; dicha autonomia radica en la facultad de e.lercer actos de gobierno, administrativos y de
nistración, con sujeciór'r al orrjenamiento jurídico, lo cual es concordante con el Articulo ll del Título

Prciiminar de ia Le;v Orgánica de ivli.inicipaiidades - Le;,; i'i' 27972;

Que, mediante Memorando N' 003-2026-MPU.,ALC, del 05/0112026, el Señor Alcalde de la Municipalidad
Provincial de Ucavali, se dirige a la Gerencia de Asesoría Jurídica a fin de que pro\lecte Ia correspondiente
resolucióp de delegación de atribuciones políticas a la Primera Regidora, Mag. Teodomira Quintana Vda.
de Va , y ante ia ausencia de ésta, al segundo regidor hábil y, cle ser el caso, ante la ausencia de éste,
al regidora hábil y así en el grado de sucesión de la iista ganadora; y de delegación de |as

administrativas a la Gerencia Municipal, para los días comprendidos del 06101/2026 al
12A26, o hasta el retorno del titular, lo que primero ocurra, toda vez que, el suscrito viajara en comisión

de sen,icic a !a ci,;dad de lqultos, con la finalidad Ce participar en la tt4ESA. TECIIICA DE TRAB.AJO
fVIULTISECTORAL.

Que, mientras dure la ausencia por comisión de servicios del señorAlcatde Abg. RODOLFO PEDRO LOVO
TELLO, se hará cargo del Despacho de Alcaldla, la Mag. TEOIIOMIRA QUINTANA VDA. DE VARGA§
{Primer Regidor de la lista electoral) y ante la ausencia de ésta, al sesqndo regidor hábil y, de ser el
caso, ante la ausencia de éste, a la terceraJeqidora hábil de la misma lista ganadora, motivo por el cual el
Titutar del Ptiega le delega las atribuciones potiticas inherentes alcargo;

Que, según lo estipulado en e[ artículo 24" de la Ley Orgánica de Municipalidades * Ley N" 27972 se
ccÍrhicnc raqnacin ¡i n¡¡qn ri¡¡ v¡¡¡-.¡nnie n ar ¡c¡rn¡:in in qint tipni*:' rsn rlñc'¡* ¡ia va¡entie n atlcan¡.ía áai

alcalde la reemplaza el Teniente Alcalde gue es el Primer Regidar hábil que sigue en su propia lista
electoral (...)";

Que, asimismo, el inciso 20) del artículo 20'del mismo cuerpo legal, señala que e$ atribución del alcalde,
entre otras, la de delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y ñas administrativas en el gerente
municipal;

Que, el artlculo 39' del acotado cuerpo normativo establece en su segundo párrafo 1o siguiente: '(...) El
alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en la presente ley medianfe decretos
de aieaidía- ?ar resoiucione-s de aicaiciía ¡'e-sueive i¡¡-'e a-sg¡fcl*s adminisiraiivcls a §r c-argo";

Que, estando a las facultades conferidas en virtud a lo dispuesto en e[ artículo 20" lnc. 6) y 20) de la Ley N'
27972 - Ley Orgánica de [\i!unicinelidades:

SE RE§UELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DELEGAR, a la Primera Regidora hábil Mag. TEoDoMIRA QUINTANA vDA. DE
VARGAS, y ante la ausencia de ésta, al eequndo reqidor hálil y, de ser el caso, ante la ausencia de éste,
a la tercera reqidola hábil, y así sucesivamente respecto de cada miembro de la misma lista ganadora, las
*t¡iúr.,¡i*naa *alíti¡a¡ n¡n*iaa ¡lnl F\*¡*aat-¡a na Alaalnía r¡ Ia¡ a{pil¡¡¡¡¡is*a¡ aá*iai¡l¡a*i¡¡¡¡ ^l ll^a.É^^L^,1^qut¡Juw¡vrl§9 PVilÍuq- lJrtJprqo vgr uEpPqurlu u9ñlkgrurq y rao quruuvrurrE§ qqrr[rlr§uglrvq§ qr pgo|Jqvrrv uq

Gerencia Municipal, para los dlas comprendidos del 06/0112026 al0§10il2026, o hasta el retorno deltitular,
lo que primero ocurra, toda vez que, el suscrito viajara en comisión de servicio a la ciudad de lquitos, con la
ttnaltdad de parttopar en ta MhtiA lEUNluA uE I l-{AtsAJu MUL ll§EU loRAL.

ARTíCU.f-O SEGUNDO.- ENCARGAR, a la oficina de Tecnología de Información y Comunicación la
publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la Municipalidad Provincial de Ucayali
krgW;f"Ufiqütrf.§J|G§3-pg), y a la G*rencia de Secr*tsria Ge*eral y Archiv*, eu rerpectiva notificación y
distribución.

Y

¡A

:<

6"
.C,

I

DistribucLón
ALC

GM
lnteresado ALCALD'A

2A2i - 2A2E

E, COMUNÍQU

0[

ESE


